
 
 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO. Marinilla 

Antioquia, junio 21 de 2.022. Le informo señora Juez que el término 

concedido a la parte demandante para que subsanara la demanda 

venció el pasado 07 de junio, a las 5:00 p.m., allegándose memorial de 

subsanación como se verifica en los archivos 007 y 008 del expediente 

digital el día 03 de junio pasado, es decir, dentro del término legal. 

 

  

GUSTAVO ESCOBAR RAYO 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., julio cinco (05) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO VERBAL – R.C.E. 

DEMANDANTE NICOLÁS DE JESUS ARBELÁEZ VELÁSQUEZ, 

MARIA NOHEMÍ PÉREZ MARTÍNEZ CRISTINA 

ARBELAEZ PEREZ, YAIR ARBELAEZ PEREZ, 

VIVIANA ARBELAEZ PEREZ y el menor 

SANTIAGO ARBELAEZ PEREZ 
DEMANDADO FABIO DE JESUS LÓPEZ OSPINA, EDISSON 

ALBERTO LÓPEZ TOBÓN y ASEGURADORA 

SURA 

RADICADO 05440 31 12 001 2022 00071 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO  

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante subsanó 

los defectos advertidos por el despacho en auto de 23 de mayo de 2022, y 

como quiera que, la demanda VERBAL – R.C.E., propuesta por NICOLÁS DE 

JESUS ARBELÁEZ VELÁSQUEZ, MARIA NOHEMÍ PÉREZ MARTÍNEZ, CRISTINA 

ARBELAEZ PEREZ, YAIR ARBELAEZ PEREZ, VIVIANA ARBELAEZ PEREZ y el menor 

SANTIAGO ARBELAEZ PEREZ, en contra de FABIO DE JESUS LÓPEZ OSPINA, 

EDISSON ALBERTO LÓPEZ TOBÓN y ASEGURADORA SURAMERICANA S.A., 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 368, 369 y siguientes del 

CGP, el despacho procederá a admitirla. 

 

En cuanto a la solicitud realizada por la parte demandante para que se 

conceda el amparo de pobreza, es imperativo manifestar que una vez 

consultada la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud el día de hoy 24 de junio de 2022, se extrae 

que los señores NICOLÁS DE JESUS ARBELÁEZ VELÁSQUEZ, MARIA NOHEMÍ 

PÉREZ MARTÍNEZ, YAIR ARBELAEZ PEREZ y VIVIANA ARBELAEZ PEREZ, se 

encuentran afiliados a la administradora de los recursos del sistema general 

de seguridad social en salud – ADRES, al régimen contributivo como 

cotizantes. 

 



 
 

De acuerdo a lo anterior, y previo a resolver la solicitud de que se conceda 

el amparo de pobreza, se requerirá a los demandantes NICOLÁS DE JESUS 

ARBELÁEZ VELÁSQUEZ, MARIA NOHEMÍ PÉREZ MARTÍNEZ, YAIR ARBELAEZ 

PEREZ y VIVIANA ARBELAEZ PEREZ, para que aclaren al despacho a cuenta 

de que se constituyen tales cotizaciones.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL que pretenden NICOLÁS DE JESUS 

ARBELÁEZ VELÁSQUEZ, MARIA NOHEMÍ PÉREZ MARTÍNEZ, CRISTINA ARBELAEZ 

PEREZ, YAIR ARBELAEZ PEREZ, VIVIANA ARBELAEZ PEREZ y el menor SANTIAGO 

ARBELAEZ PEREZ, en contra de FABIO DE JESUS LÓPEZ OSPINA, EDISSON 

ALBERTO LÓPEZ TOBÓN y ASEGURADORA SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los demandados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que la 

notificación se dará por surtida, dos días después del envío del mensaje de 

que trata el artículo en mención. 

 

Agotado ese plazo, los demandados contarán con el término de veinte 

(20) días para que contesten la demanda y propongan excepciones, si a 

bien lo tiene. 
 

TERCERO: Se requiere a los demandantes NICOLÁS DE JESUS ARBELÁEZ 

VELÁSQUEZ, MARIA NOHEMÍ PÉREZ MARTÍNEZ, YAIR ARBELAEZ PEREZ y 

VIVIANA ARBELAEZ PEREZ, para que en el término de diez (10) días, aclaren 

al despacho a cuenta de que se constituyen las cotizaciones realizadas a 

la administradora de los recursos del sistema general de seguridad social 

en salud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Ge 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a87594eb77a36b38d52ea5cd2a0e31f235863711def460960936269a68d5d007

Documento generado en 14/07/2022 03:46:24 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


